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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   09/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Juez Noveno de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 
de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, 
por medio de los cuales se informa a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
devuelve diligenciado el despacho número 
215/2020.  
Ahora bien, toda vez que mediante proveído de 
veinte de febrero de dos mil veinte, se ordenó 
notificar por oficio la sentencia de veintiuno de 
noviembre de dos mil diecinueve recaída en el 
presente asunto a los municipios de Acajete, 
Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzizihuacan, 
Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala, Cohuecan, 
Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, 
Chiconcuautla, Chigmecatitlán, Amozoc y 
Cuautinchán, todos de Puebla, y se requirió que se 
remitieran las constancias de notificación y las 
razones actuariales respectivas, requisitos que no 
se cumplieron en la diligencias, omitiendo así la 
solicitud expresa de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Lo anterior, en virtud que de las constancias que 
obran en los despachos remitidos a éste Alto 
Tribunal, se advierte que la diligencias practicadas 
a los municipios mencionados con anterioridad se 
realizaron a través de servicio postal Correos de 
México, de las cuales se enviaron los acuses de 
recibo respectivos, prescindiendo de las 
constancias de notificación y de las razones 
actuariales concernientes. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Noveno 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, con residencia en San 
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Andrés Cholula, para que notifique de manera 
inmediata por oficio el auto de veinte de febrero del 
año en curso, la sentencia recaída en este asunto 
y el presente auto, a los municipios involucrados; 
solicitando, remita las constancias de notificación y 
la razones actuariales respectivas. 
Dado lo voluminoso del expediente, con las 
documentales fórmese el tomo II. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/febrero/2021 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el escrito remitido a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), de la delegada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual solicita autorización para acceder y 
consultar el expediente electrónico de la presente 
acción de inconstitucionalidad. En relación con su 
petición, no ha lugar a acordar de conformidad en 
virtud de que el Pleno de este Alto Tribunal, en 
sesión virtual de veinte de julio de dos mil veinte, 
dictó sentencia en este medio de control 
constitucional declarando la invalidez de las 
normas impugnadas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, motivo por el cual no se 
encuentra en ninguno de los supuestos de los 
Acuerdos Generales 8/2020 de veintiuno de mayo, 
10/2020 de veintiséis de mayo, 12/2020 de 
veintinueve de junio, 13/2020 de trece de julio y 
14/2020 de veintiocho de julio, todos del dos mil 
veinte, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la materia; además, la 
promovente en su carácter de delegada no cuenta 
con la capacidad procesal necesaria para solicitar 
para sí o para un tercero, ya sea por vía 
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electrónica o impresa, acceso para consultar el 
expediente electrónico. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

208/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   02/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, las razones del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en las que hace constar 
la imposibilidad de notificar a los poderes Ejecutivo 
y Legislativo de San Luis Potosí, los oficio 
436/2021 y 437/2021, cuyo contenido es el 
referente al acuerdo de cinco de enero de dos mil 
veintiuno, dictado en la presente acción de 
inconstitucionalidad; consecuentemente, se ordena 
la notificación de lo anterior y del presente auto en 
su residencia oficial.  
Por otro lado, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante el cual formula alegatos en este asunto.  
Por otra parte, se autoriza a costa de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la expedición 
de las copias simples que menciona, las cuales 
deberán entregarse previa razón que por su recibo 
se incorpore en autos. En el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberá tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
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Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

209/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   09/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y el anexo del delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y en 
atención al proveído de once de enero de dos mil 
veintiuno, dictado en el presente expediente, 
remite “(…) copia certificada del Suplemento 5 al 
número 92, del Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, del 14 de noviembre de 
2020, donde se publicó el Decreto número 440, 
por el cual se deroga la fracción III y se reforma la 
fracción IV del artículo 22; y se reforman la 
fracción V del artículo 27, de la Ley del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Zacatecas 
(…).”. 
No obstante lo anterior, dígasele al promovente 
que la presente acción de inconstitucionalidad fue 
resuelta por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante sesión de 
veinte de enero del año en curso, decretando el 
sobreseimiento de este asunto. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

241/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 242/2020, 

243/2020, 248/2020 Y 
2451/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, 
PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL MOVIMIENTO 

   09/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que remite, para efectos de su notificación, 
copias certificadas de la sentencia dictada el tres 
de diciembre de dos mil veinte por el Pleno de este 
Alto Tribunal; se ordena su notificación por lista y 
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CIUDADANO Y PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL UNIDAD 
CIUDADANA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

mediante oficio a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como al Organismo Público Local 
Electoral, todos del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

263/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   02/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario adscrito a esta 
Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo de 
Nayarit, en el domicilio señalado en autos, el 
contenido del proveído de quince de diciembre 
pasado. 
En ese sentido, se requiere a este Poder 
Legislativo para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
designe nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que, si no 
cumple con lo anterior, las subsecuentes de este 
asunto se le harán por lista, hasta en tanto atienda 
a lo indicado. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
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digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre al plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

293/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo remitidos a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), del Secretario 
General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, y se 
le tiene dando cumplimiento a los requerimientos 
formulados en proveídos de veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinte, diecinueve de enero 
y dos de febrero del año en curso, al exhibir copia 
certificada de un ejemplar del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, edición vespertina, número 
124, Tomo CXLV, correspondiente al catorce de 
octubre de dos mil veinte, que contiene la 
publicación del Decreto número LXIV-146, por 
medio del cual se emitió la norma cuya 
constitucionalidad se reclama. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 7 - 24 

Por otra parte, añádase al expediente, para que 
surta efectos legales, el diverso escrito de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en auto de diecinueve de 
enero de este año, al exhibir la versión digitalizada 
de la copia certificada del Decreto número LXIV-
234, mediante el cual se aprobó la designación de 
los integrantes de la Diputación Permanente que 
fungió durante el primer período de receso 
correspondiente al segundo año de ejercicio de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado, emitido el quince de diciembre de dos mil 
veinte, constancia que acredita fehacientemente 
que el Diputado precisado en el presente acuerdo, 
al momento de enviar el informe de la presente 
acción de inconstitucionalidad, a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), esto es, el trece 
de enero del año en curso, ostentaba el carácter 
de Presidente de la Diputación Permanente, que lo 
acreditaba para comparecer a este asunto en 
representación del Poder Legislativo de la Entidad. 
En consecuencia, téngase el Poder Legislativo del 
Estado de Tamaulipas, rindiendo el informe 
solicitado; designando delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, pero no ha lugar a acordar de conformidad 
la solicitud para que se autorice el acceso al 
expediente electrónico, toda vez que no realiza su 
petición; además, se le tiene ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como las documentales que adjuntó a su 
informe y las que acompaña al escrito; y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil 
veinte, al exhibir la versión digitalizada de las 
copias certificadas de los antecedentes legislativos 
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de la norma general impugnada. 
En otro orden de ideas, con copia de la versión 
digitalizada del informe del Poder Legislativo del 
Estado de Tamaulipas, córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite, para los efectos legales a que 
haya lugar, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la referida Sección, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19); y dese vista con la 
versión digitalizada del indicado informe a la 
Fiscalía General de la República. 
Visto el estado procesal del expediente, quedan 
los autos a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, formulen por escrito sus 
alegatos. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/febrero/2021 
Vistos el escrito de demanda y anexos de quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, mediante el cual 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
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En relación con lo anterior, se tiene por presentada 
a la promovente con la personalidad que refiere, y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados delegados y autorizados; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; por exhibidas las documentales 
que acompaña, así como el disco compacto que 
según su dicho contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda. De igual forma, devuélvasele 
la copia certificada del documento que contiene el 
acuerdo de designación, aprobado por el Senado 
de la República con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que se obtenga de éste. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados y autorizados tomar registro fotográfico 
de actuaciones, lo que prácticamente implica 
solicitar copias simples de todo lo actuado, se 
autoriza a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto. Esto 
con el fin de garantizar la adecuada participación 
de la promovente y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales en el presente medio de 
control de constitucionalidad abstracto y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes.  
Se apercibe a la promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
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uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad promovente solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, con copias del escrito de demanda 
y sus anexos, así como del auto de Presidencia de 
radicación y turno, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja 
California para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
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harán por lista, hasta en tanto designen domicilio. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Congreso del Estado de 
Baja California, por conducto de quien legalmente 
lo representa, para que al rendir el informe 
solicitado, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todos los antecedentes legislativos 
de las normas generales impugnadas, en el 
entendido que de no remitir todas las constancias 
que integran el proceso legislativo que culminó con 
la publicación de dichas normas, se resolverá con 
las que obren en autos. En el mismo sentido, 
requiérase al Poder Ejecutivo del Estado para que 
exhiba un ejemplar o copia certificada del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California, número 84, correspondiente al 
veintiocho de diciembre de dos mil veinte, que 
contiene la publicación de los decretos de 
expedición de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Mexicali y Ensenada, para el 
Ejercicio Fiscal 2021, cuya constitucionalidad se 
cuestiona; apercibidas dichas autoridades que de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del escrito de demanda y sus anexos, para que, 
hasta antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde, así como a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con 
copias de los referidos documentos, con la 
finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
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enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
según el Acuerdo General número 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones electrónicas en los sumarios 
correspondientes.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LERDO DE TEJADA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   12/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, personalidad reconocida en autos, a quien 
se tiene manifestando de forma extemporánea que 
en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 
dictada en el presente medio de control 
constitucional, se realizaron dos trasferencias 
electrónicas a las cuentas bancarias del Municipio 
actor, una por la cantidad de $824,145.00 
(Ochocientos veinticuatro mil ciento cuarenta y 
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cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal y $309,054.38 (Trescientos nueve mil 
cincuenta y cuatro pesos 38/100 M.N.) por 
concepto de intereses, que en suma acreditan la 
cantidad de $1´133,199.38 (Un millón ciento treinta 
y tres mil ciento noventa y nueve pesos 38/100 
M.N.). 
Por lo tanto, con copia simple del oficio y sus 
anexos, dese vista al Municipio actor, para que en 
el término de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, si con los depósitos realizados se 
cubrió la cantidad y/o interés respecto del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUNDF), 
correspondiente al mes de octubre del ejercicio 
fiscal dos mil dieciséis, al que fue obligado el 
Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho 
convenga respecto a lo informado, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento. 
Por otro lado, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Con fundamento se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
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este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN  

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

12/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

15/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
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días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

18/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

19/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MONTERREY, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 16 - 24 

días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

20/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

22/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   11/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

343/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

   10/febrero/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional; designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; ofreciendo como pruebas la instrumental 
de actuaciones, la presuncional en su doble 
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aspecto, legal y humana, así como la documental 
relacionada con su personería; por exhibidas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; además, se le 
tiene dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en auto de veintisiete de noviembre de 
dos mil veinte, al exhibir copias certificadas de los 
antecedentes legislativos del artículo 56 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, cuya constitucionalidad 
se reclama, con las cuales deberá formarse el 
respectivo cuaderno de pruebas. 
En cuanto a la solicitud de copias del Senado de la 
República, de las contestaciones de demanda y, 
en su caso, de los alegatos que formulen las 
partes, se autoriza a su costa la expedición de las 
copias de las contestaciones de demanda del 
Poder Ejecutivo Federal y del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa que obran en autos, así 
como la que, en su caso, presente la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, además, de 
los alegatos que pudieren recibirse, las cuales 
deberán entregarse a las personas autorizadas 
para tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos. 
Asimismo, en relación con la petición para que se 
permita el registro fotográfico de las actuaciones, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
la solicitud implica prácticamente obtener copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada participación de esa 
parte demandada y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales en el presente medio de 
control de constitucionalidad y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los 
bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
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bienes, se autoriza a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión haga uso de cualquier 
medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte 
apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
Se apercibe al Senado de la República que, de 
incumplir el deber de secrecía o dé mal uso a la 
información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la parte 
demandada solicitante, como de las personas que 
en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Por otra parte, incorpórese al expediente para los 
efectos a que haya lugar, el oficio y anexos del 
Magistrado Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, quien presenta su 
contestación de demanda de manera 
extemporánea, fuera del plazo legal de treinta días 
hábiles otorgado en proveído de veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, de conformidad con 
la certificación de cómputo de plazo que obra en 
autos, a quien sin perjuicio de lo anterior, se le 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta y únicamente se le tiene designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones del juicio 
contencioso administrativo 15998/18-17-10-9, del 
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índice de la Décima Sala Regional Metropolitana y 
de la presente controversia constitucional, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana; exhibiendo las documentales que 
acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos; y dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en el citado auto de veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, al exhibir copia 
certificada de las documentales relacionadas con 
los actos impugnados, del juicio contencioso 
administrativo 15998/18-17-10-9, con la cual 
deberá formarse el respectivo cuaderno de 
pruebas. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple de la contestación de demanda presentada 
por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, y dese vista con la versión digitalizada de la 
referida contestación a la Fiscalía General de la 
República; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control de constitucionalidad, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 
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20 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 116/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 53/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA 

   09/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Titular del 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 
de Sonora, con residencia en la ciudad de 
Hermosillo, mediante los cuales devuelve 
parcialmente diligenciado el despacho 1106/2020, 
del índice de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Al respecto, no ha lugar a tener por desahogado 
en su totalidad el requerimiento formulado 
mediante proveído de tres de diciembre de dos mil 
veinte, en virtud de que la notificación realizada a 
la Oficina de Administración de Servicios Postales 
de México, con residencia en la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora, por un lado, no se 
advierte que el sello estampado en el la constancia 
de notificación corresponda a la oficina con 
residencia en la referida ciudad, pues únicamente 
se advierte la leyenda “Correos de México. Admon. 
Centro” y, por otro, fue omiso en remitir la razón 
actuarial respectiva. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Décimo 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora, con 
residencia en la ciudad de Hermosillo, para que, 
de inmediato, remita por la misma vía de 
intercomunicación, una razón actuarial que 
acredite fehacientemente que la Oficina de 
Administración de Servicios Postales de México, 
con residencia en la ciudad de Hermosillo, Estado 
de Sonora, fue debidamente emplazada, esto es, 
que mediante oficio le fue notificado del acuerdo 
de cinco de noviembre de dos mil veinte dictado en 
el presente medio de impugnación. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente auto. 
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21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 12/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA  
EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
187/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

   11/febrero/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Secretario 
General de Gobierno del Estado de Baja 
California, contra el proveído de veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Instructor, por el que se concedió la 
suspensión en la controversia constitucional 
187/2020. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo de la Entidad; 
además, se le tiene designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, y ofreciendo como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana, la instrumental de actuaciones, así 
como las documentales que efectivamente 
acompaña. 
En cuanto al señalamiento de que los autorizados 
puedan imponerse de los autos y documentos que 
forman parte del expediente, ya sea de manera 
visual directa o reproduciéndose mediante el uso 
de teléfonos celulares, cámaras fotográficas, 
lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil, hágase del conocimiento del 
promovente que, considerando que el anterior 
señalamiento prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada participación de la parte 
demandada del expediente principal y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio impugnativo y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los 
bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
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bienes, se autoriza al Poder Ejecutivo Estatal haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente recurso de reclamación, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y solo tiene como finalidad 
brindar a la autoridad recurrente la oportunidad de 
defensa en el trámite de este asunto. 
Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad recurrente, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios con sus anexos, del auto 
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impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al recurrente, y con la versión 
digitalizada de dichos documentos a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
de dichos documentos, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, así como a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente asunto 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 187/2020, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
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podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


